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D E L A P R O V I N C I A . D E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lnego que los señores ^Alcaldes y Secretarios re-
' ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en. el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn encua
demac ión que deberá .verificarse, cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

60 cént imos eí trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

NCimeros sueltos 25 cént imos de peseta 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,* asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del (íia;2-¿ de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
tontinúan mn novedad en su im
pértante salud. 

G O B I E R N O I>E PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 73. 
El Alcalde del Ayuntamiento de 

Gordoncillo fecha 19 del actual me 
dice lo siguiente: 

«El 14 del actual desapareció de 
los pastos de dicho pueblo una ye
gua de la propiedad de D. Gerónimo 
Vázquez, cuyas señas son: de 30 
meses de edad, 7 cuartas de alzada, 
pelo rojo claro, ojos alagartados y 
las pestañas blancas, bien cortada 
y á la parte izquierda del ano y 
natura una mancha blanca, sin 
herrar.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca de referida yegua, y caso 
de ser habida ponerla á disposición 
de la autoridad que la reclama, que 
abonará los gastos que haya cau
sado. 

Leou 21 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador íntoriso. 

Gumersindo Pérez Fernandez. 

ñaña una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales llamada 
Domingo, sita en término municipal 
del pueblo de Vinayo, Ayuntamien
to de Carrocera, y pago que llaman 
arroyo de la sierra de los corros, y 
linda por el O. terreno común del 
pueblo de Garaño, al E. terreno co
mún de Vinayo, N. terreno común 
del pueblo de la Portilla y S. ter-: 
reno común del pueblo de Otero de 
las Dueñas; hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punte de partida el 
arroyo dicho de la sierra de los cor
ros ó sea una calicata moderna dis
tante unos 10 metros de dicho ar
royo, desde donde se medirin1 800 
metros en dirección N. O., 1.200 al 
O., 150 al N. E. y 50 alS. E. 

Y habiendo hecho constar este 
. interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido ue&nitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa-

I ra que en el término de sesenta 
I días contados desde la fecha de este 
i edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposicionés los que se 
j consideraren con derecho al todo ó 
I parte del terreno solicitado, según 
| previene el art. 24 de la ley de mi-
' neria vigente. 
| León 9 de Noviembre de 1885. 

i C o n r a d o S o l g o n a . 

Prorrogado este plazo por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento 
hasta el dia 15 del corriente para las 
escuelas situadas en las capitales 
de provincia y hasta 31 de Diciem
bre próximo venidero para las esta
blecidas on los demás pueblos, creo 
oportuno recordar á los encargados 
de ellas en cumplimiento de esta 
obligación, á fia de evitarles los per
juicios que su descuido habria de 
ocasionarles, que la inscripción debe 
solicitarse por medio de instancia 
en papel de 75 céntimos de peseta 
que habrá de presentarse en esta 
Inspección provincial de 1.' ense
ñanza sita en el palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial, de
partamento de Instrucción pública, 
suscrita por el Director de la escue
la en la que se exprese el domicilio 
del mismo y local en que tiene esta
blecida la escuela, declarando que 
esta es católica y en tal concepto la 

SECCION IIK KIIHUNTO 

minnH. 

D. C O N R A D O SOLSONA Y BA.SELGA, 

LICENCIADO BN AMBOS DERECHOS T 

GOBBRXADOK CIVIL DB ESTA PRO

VINCIA . 

Hago saber: que por D. Juan José 
Inza, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy á las diez de su rna-

! INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA 
| d e In |ii'OvIn«*tM d n L i c o n . 

En cumplimiento do lo dispuesto 
por el Real decreto de 18 de Agosto 
último y reglamento de 20 de Se
tiembre dictado para su ejecución, 
los Maestros y Maestras que dirijen 
establecimientos libres de 1.' ense
ñanza, han debido bajo pena de 
clausura de los raíamos, solicitar por 
medio de instancia y prévio el pago 
de . 10 pesetas, si sus escuelas uo 
fuereu enteramente gratuitas, la 
inscripción de las mismas en esta 
Inspección con anterioridad al 25 de 
Octubre últimb. 

somete á lá inspección eclesiástica, 
ó en otro caso el culto á que perte
nece, acompañándose á la misma 
instancia el Reglsimento porque se 
rija la escuela y el cuadro de las en
señanzas que en ellii se dán, y pro
fesores que las tienen á su cargo y 
títulos académicos que éstos poseen 
arreglado al modelo que á continua
ción se inserta, estos dos últimos 
documentos en papel simple. 

Ruego a los Sres. Alcaldes de lo« 
distritos municipales en que haya 
escuelas libres de 1.' enseñanza 
dén conocimiento á los Maestros Di
rectores de las mismas de la presen
te circular tan luego como se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL al fm an
tes indicado de evitarles los perjui
cios que la falta de inscripción de 
las mismas en tiempo oportuno pn-
diera irrogarles. 

León 11 de Noviembre de 1885.— 
José Buceta Fernandez. 

Ouadro'de enseñanza en la escuela libre de. 

. » « / 81 "" < 

Maestros 
encargados de ta enaofiaiza. 

Títulos 
ncadémicoB quo ¡loseeu. 

Fecha. 
E l Director de h Escuela, 



A.YDNTAMIBNTOS. 

Alcaldía conslilMciontlde 
Carrocera. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al públi
co por término de diez dias las cuen
tas municipales del mismo corres-

Sondientes al ejercicio económico 
e 1884 á 1885 para ser examinadas 

por todo interesado, y producir en 
su caso las reclamaciones :i que 
diere lugar, y de no verificarlo en 
dicho término, se procederá á su 
aprobación. 

* Carrocera y Noviembre 21 de 
1885.—El Alcalde, Antonio Alva-
rez.—Francisco Gutiérrez, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeiia. 

En término de Rodrigatos, Ayun-
. tamiento de Igüeüa, partido de Pon-
ferrada, se ha encontrado en el dia 
10 del corriente un atajo de ganado 
lanar sin pastor que se recogió por 
el Alcalde pedáneo de dicho pueblo 
de Rodrigatos, depositándolo en po
der del vecino del mismo José Ra
mos, lo que se anuncia para cono
cimiento de su •verdadero dueflo. 

Igüeña 15 de Noviembre de 1885. 
' —El Alcalde, Fernando Vega. 

Alcaldía constitucional de 
• • Santa María dr, Ordás 

Terminadas las dientas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes A los ejercicios económi
cos de 1881 al 82, '82 al 83 y 83 al 84, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo portérmino de 
15 dias contados desdo la inserción 

. del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los vecinos puedan revi
sarlas y hacer las observaciones y 
reclamaciones que juzguen oportu-

. ñas. 
Santa María de Ordás á 17 de No

viembre de 1885.—El Alcalde, Ma
nuel González. 

Á kuldia conslilvcioml de 
Val de San Lorenzo. 

A fin de proceder con la oportu
nidad debida y tan pronto llegue la 

. constitución de lá Junta, á la recti
ficación y refundición de los ami-
Uaramientos prevenida por la ley de 
18 de Junio y reglamento ds 30 de 
Setiembre último, y siendo incom
pletos é ineficaces los datos que 
noy existen, así como imcompren
sibles 3' perplejos por las muchas al
teraciones sufridas, y toda vez que 
las colonias indubitablemente han 
de desaparecer para la confección 
de cuyos trabajos, con la evidencia 
y legalidad qué el buen servicio re
quiere, he acordada de aquiescen
cia con el Ayuntamiento y Junta 
pericial, y sin perjuicio de las de
más noticias que la futura Junta de 
amillaiamiento crea oportuno re
clamar, el que los propietarios ó 
contribuyentes así vecinos como 
forasteros, do este distrito, presen
ten relaciones juradas, arregladas 
al adjunto modelo en esta Alcaldía, 
durante el preciso término de 15 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, de todas las fincas rústi-

"eas y urbanas que como propias y 
en usufructo poseen y administran 
dentro de este, término municipal, 

Eues pasado dicho plazo sin que lo 
ayan verificado, perderán todo de

recho á reclamar contra las aprecia
ciones de la Junta, además de lá 
multa de 10 á 250 pesetas, confor
me á tós: artículos 14 y 100 del rê  
ferido reglamento, cuya multa es 

también aplicable á los contribu
yentes que no obstante haber pre
sentado dichas relaciones conten
gan omisiones ú ocultaciones. 

Val de San Lorenzo 20 de No
viembre de 1885.—El Alcalde, An~ 
tonio Alonso. ': 

H á d e l o q u e no e l l a . 

Ayuntamiento de Val de San Lorenzo. 

lielacion que yo D vecino de presento á la Junta amillará-
dora del dicho Ayuntamiento, bajo mi responsabilidad civil y criminal, 
que por ocultación ú omisión impone el Código penal y Reglamento de 30 
de Setiembre último, de todas las fincas que poseo como propias y admi
nistro, en la forma, que se dirá en término del mismo Ayuntamiento 
y es á siiber: '. • • 

Término, sitio, clase y linderos do las fincas. 

TÉRMINO DE VAL DE SAN LORENZO. 

Fincas de mi propiedad. 

Una huerta, pradera, regadío, al sitio 
de la cual linda N. con E S.... 
y N 

TÉRMINO DE VAL DE SAN ROMÁN. 

(Se ponen las que tenga.) 
Fincas de la propiedad de mi mujer 

TÉRMINO DE . . . . . . 

(Se describen las que sea dueño.) 

Fincas de mi htjo T. 

• (Asi sucesivamente con igual descrip
ción que la primera, y después de todas 
se pone la techa y firma ó un testigo á 
ruego si no sabe.) 

Fuñe. Celo. Cllos. 

LIQUIDO. 

PtMtat Cía. 

JDZGADOS. 

D. Mapálico González Pérez, Juez 
de primera instancia de este par
tido de La Vecilla. 
Hago paber: que por Juan Alva-

rez, vecino de Valdepiélago, y elec
tor para Diputados á Cortes en el 
Ayuntamiento del mismo, se ha 
presentado en este Juzgado deman
da solicitando la inclusión en las 
listas electorales de dicho Ayunta
miento, para Diputados ú Cortes, 
como contribuyente, ú José Alonso 
González, vecino de Montuerto, y 
á los efectos del art. 28 de la ley 
electoral vigente para Diputados á 
Cortes, se hace público por medio 
del presente. 

Dado en La Vecilla á 20 de No
viembre de 1885.—Mapálico Gonzá
lez Pérez.—Por mandado de su se
ñoría, Leandro Mateo. 

ficado la noche del 31 de Octubre 
último. 

Dada en Carrion de los Condes á 
20 de Noviembre de 1885.—Floren
cio Duro.—Por mandado de su se
ñoría, L. Curios de Castro. 
Feseña de la calalleria menor robada. 

Un burro capón, de 4 á 5 años de 
edad, alzada regular, pelo cardino, 
esquilado el lomo y herrado, con 
cabezada y ramal nuevos. 

D. Florencio Duro y Ruiz, Juez de 
instrucción do esta villa de Car
rion de los Condes y su partido. 
Por la presente requisitoria, se 

encarga álas autoridades y funcio
narios todos de policía judicial, 
procedan á la busca de una caballe
ría menor, robada á Juan Lozano 
Cuadrado, vecino de Villasabariego, 
y captura de aquellos que la ten
gan en su poder ó conduzcan, po
niendo una y otros á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes si no justifican su le
gitima adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en'la causa criminal que 
se inátruye en averiguación del au
tor ó autores de referido robo, veri-

Juzgado municipal de 
Tal de San Lorenzo. 

Se hallan vacantes las plazas do 
Secvatetio y sapiente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, y dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes durante 
cuyo término, con los documen
tos oportunos que acrediten su 
aptitud para el desempeño y su in
tachable conducta moral. 

Val do San Lorenzo 20 de No
viembre de 1885.—El Juez munici
pal, José Nistal de Caba. 

AÑrocYojTi^ñTicü^^ 
El día 20 del presente mes, des

apareció del pueblo de Cifuentes de 
Rueda, un novillo, cuyas señas son: 
edad año y medio, pelo negro, con 
una lista bavdina por el lomo, alza
da regular. La persona en cuyo po
der esté, dará razón á Pablo de la 
Barga en dicho pueblo. 
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ADMIMSTRACIOJÍ DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE. . . . 

M o d e l o liiim* I. 
61 

DISTRITO MUNICIPAL DE.. 

ESTADÍSTICA TERRITORÍAL. 
Primera zona de lat tn que se ha dWidido ti dislrití, á targo 

aqotlla de 1»; Tócales de la Jtmta de amillaramitato I». . . . (1) 

Rectificación de amillaramienios.—Primera varte del amillaramiento, re latina á las fincas que son objeto de' tributación íntegra para el Tesoro; 

Extens ión superficial por cultivos y clases de los terrenos en las rúst icas , 
amillnrmuiento, encargada de lu inspección ocular de la zonti primera de di 
acuerdos que se citun, con expresión del número de la finca y letra del pago 
lian dictado. ' 

que arrojan las fincas comprobadas por la sección primera de la Junta de 
cho distrito municipal en que se hallan enclavadas y á que se refieren los 
en que radican y del de los fólios del libro de la mencionada secc ión en qué sé 

do la finca 
y letra del 
papo en quo 

está 
enclavada. 

Número 
de los fúlios 

de las 
copias del 

libro cuque 
se han 

dictado los 
acuerdos, 

(2) RIQUEZA RÚSTICA. 

K E G A D I O . 

HORTALIZAS 
Y LKGÜMD1IES. 

claso. clase. clnBo. clase, clase, clase. clase. 
HÁC 

clase, 

HAC 
clase. 
HAC 

RIQUEZA URBANA. 

Extensión 
superficial de 
1 cada una 
do las flncaB 

en metros 
cuadrados. 

Producto 
6 utUidsá. la-
tegra anual 

que 
ha graduado 
ftcadaAnca la 
Junta de ami
llaramiento. 

(1) Se expresarán los nombres de todos los Vocales encargados de la ins 
que aparece en es í e estado, en que se determina el rólal ivo á )Ü primera como 

(2) Tanto en la parte de regadío como en lu de secano se expresarán por 
la ctüidad de los terrenos, todos los cultivos y aprovechamientos que existan. 

peccion de la zona, así como el número correspondiente á la zona en la forma 
modeló. . ' •' 

medio de una casilla para c^da uno, dividida en las tres clases, 1.a, í.* y SA 
en la zona á-qüe se refiere este estado. 
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.'•' 'Att. 110. Los'Ju^adosVy.Nótaríap.'jdátiQ tat̂ bien 
/dentro del plazo antedicho, conociraiento por ¿sqri-
• to. á los Jefes de las.Adininistraoionés. do ..Hacienda, 
exigiéndoles asimismo recibo, siémpré.quc respecto de 
la cabida y cirCtíiistancias de uríá finca aparezcan di
ferencias entre lo que sé consigne en la.domanda ó en 
el instrumento público que se otorgue.y lo que résulte 
del documento mencionado en los artículos precé-

• ¿entes.' . .,' }. ".,. ' 
•Art. 111. Si los Administradores de Hacienda, de

jasen de acusar el recibo en , cualquiera de los . casos 
.' mencionados en dichos articules, los Notarios públicos 

darán conocimiento de. ello al Registrador de la propie
dad del partido al remitirle el Indice do los instrumen
tos públicos, prevenido en el art. 6.° do la instrucción 

. ,de 12 de Junio de:1861,' • ' i , . : 
Los Juzgados, en su casó, lo pondrán en conoci

miento de la Dirección general de Contribuciones.' 
. Art. 112. Cuando por virtud del examen que los 

, Registradores de la propiedad'deben ejecutar de los 
títulos, documentos, actos ó contratos qué se les pre
senten, de los comprendidos' en los «rticulos 2.°, 3/ y 
5.* déla ley Hipotécariá. adyirtierén la falta de inscrip-

. cion de cualquier finca en el ámillaramiento corres
pondiente, ó que no se ha llenado cualquiera de las 
prescripciones de los artículos 108 al 111 de este re
glamento, lo comunicarán por escrito al Jefe de la Ad
ministración de; Hacienda de la provincia, cuidando da 
exigir, según queda prevenido, el acuse de 'recibo i. 
fin de que, en el caso de formarse expediente, conste 
de parte de quien há estado la falta' y'pueda exigirse 

1 la'responsabilidad á quien hubiere incurrido en ella. 
. ' Art. 113. Los gastos que ocasioné al Estado el ser-

• vicio de rectificación de los amillarámicntés se impu
tarán al art. 2.°, capítulo 26,'sección 9.', del presu
puesto del actual año económico do 1885-86, ó^dónde 
sé comprendan en lo.sucesivo. Serán de cuenta, de 
aquel los gustos que ocasionen .las Juntas de ámillara
miento que tengan por base las comisiones dé evalua-

nttiii.'ft. 
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TJlSTRrííO i 'MUNICIPAL' iÜÉL 

Piintn im At l u tu que n ta dmáijo el fiitrití, i earg* 
aqnellu de los Yoealn ¿a la Junta de amillarainieíto D . . . . fl) 

relativa á lasjtncas exentas temporalmente del pagó'de la contribución 

qüe arrojan las fincas comprobadas por la sección primera de la Tunta ds 
! cho distrito municipal en que se hallan.enclavadas y,á'''qué se 'refieren los 

'_'en que radican y del dé los fólios del libro de la méncionacfá seccioíl ea que se 

RÚSTICA. 

clase, 
H A C 

clase. 
HAC 

clase. 
HA O 

clase. 
H A C 

clase. 
H A C 

ciad?, 
H A C 

RIQUEZA URBANA. 

Extensión 
superficial' de 

cada una ; 
de las fincas 
en metros 
cuadrados.' 

Producto 
6 utilidad la* 
tegra anual 
. «lie 
lia mdu«do 
A cada finca la 
Junta da amí* 
llaramiento. 

peccion de la zona, así como el número correspondiente á la zona en la forma 
modelo. , 

medio de una casilla para cada uno, dividida en las tres clases l.V,?** 7 3.a 
en la aionaá quQ s é xefiére este estado. ' ' ^ 11 ''' 


